REF: IVA crédito fiscal.
  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 005 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente N° XXXXXXX la XXXXXXXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Los Señores XXXXXXX y XXXXXXX, en su carácter de Presidente y Secretario, representantes de XXXXXXXXX, con inscripción en el RUC XXXXXXXXX, domiciliada en la calle XXXXXXXXXX, se dirige a usted con el objeto de efectuar consulta vinculante, de conformidad con lo establecido en el artículo 241º y demás concordantes de la Ley N° 125/91, en los siguientes términos: I. ANTECEDENTES A los efectos de facilitar el entendimiento, con respecto a la operativa de la unidad denominada “XXXXXXXXXX”, que forma parte de XXXXXXXXXXX, a continuación se efectúa una descripción de la estructura de la cual forma parte dicha unidad, a saber: 1. La XXXXXXXXXXXXXX, es una entidad sin fines de lucro, de bien común, de beneficencia y asistencia social, reconocida como tal por la Subsecretaría de Estado de Tributación (SET), en fecha 20 de diciembre de 1993, según Resolución N° 793. En esta resolución, se exonera expresamente a la Asociación, tanto del Impuesto a la Renta, del IVA y de los Impuestos a los Actos y Documentos. 2. Entre las diversas instituciones que sostiene la Asociación, para el cumplimiento de sus objetivos, se encuentran las siguientes: “XXXXXXXX. - XXXXXXXXX ”. - XXXXXXXXX. - XXXXXXXXX. - XXXXXXXX, XXXXXXXXX. - XXXXXXXXXXX. 3. En lo que respecta a “XXXXXXXX, a continuación se detallan los departamentos que la componen, así como también las actividades que realizan cada una de las componentes, a saber: Radio XXXXX   Venta de publicidad. Auspicios de programas de radio.  Venta de espacios de programación de radio.  XXXXXXX El único ingreso de esta dependencia consiste en la venta de publicidad para el periódico. Además se encarga de la producción y edición del periódico del mismo nombre, el que es distribuido en forma gratuita.  XXXXXXXX Se brinda servicios de consejería espiritual, matrimonial, familiar, psicológica, psicopedagógica y de drogadicción.  XXXXXXX. Venta de publicidad. Auspicios de programas de televisión. Venta de espacios de programación de televisión. 4. La Ley N° 2421/04 introdujo modificaciones relevantes a la Ley N° 125/91, en cuanto al tratamiento de las entidades sin fines de lucro en materia de impuesto a la renta e IVA. 5. Por último, cabe mencionar que la enajenación de periódico está exonerada del IVA, según la Ley N° 125/91, artículo 83°, numeral 1), inciso f), modificada por la Ley N° 2.421/04. II. COMENTARIOS a) El Departamento denominado “XXXXXXXX”, una de las integrantes de “XXXXXX”, realiza la producción y edición del periódico del mismo nombre, que actualmente es de distribución gratuita. El periódico es de edición mensual, y tiene un enfoque de contenido evangélico, más formativo que informativo. El objetivo del periódico es contribuir en la formación cristiana de los habitantes de nuestro país, principalmente de aquellas personas más carenciadas, desde el punto de vista espiritual. Por esta razón, el periódico es distribuido gratuitamente, por ejemplo, a los internos del Penal de Tacumbú, donde las unidades distribuidas ascienden a trescientos (300), aproximadamente. Cualquier persona que desee obtener un ejemplar del periódico, puede acceder al mismo gratuitamente. Cabe enfatizar que todas las actividades llevadas a cabo por las distintas componentes de la “XXXXXXXXXX”, entre ellas “XXXXXX”, que contiene a “XXXXXXXX”, son realizadas con el objeto de dar cumplimiento a los fines para los que fueron creadas, no encontrándose la obtención del lucro, entre dichos objetivos. A continuación se efectúa un detalle de las diferentes instituciones y personas a quienes, principalmente, se les distribuye el periódico, por tipo de distribuidor, donde también constan las unidades distribuidas, a saber:
	TIPO DE DISTRIBUIDOR
	CANTIDAD
	UNIDADES

	Bibliotecas e instituciones educativas
	34
	560

	Iglesias – Gran Asunción
	32
	4.090

	Empresas o Comercios
	56
	2.625

	Entes públicos y autoridades nacionales
	12
	116

	Iglesias
	87
	5.595

	Librerías
	15
	1.700

	Medios de Comunicación (TV, radios, periódicos)
	80
	742

	Organizaciones cristianas
	19
	893

	Penitenciarias
	2
	300

	Varios (mayormente entregas personalizadas)
	1.260
	1.379

	TOTAL
	1.597
	18.000


b) Considerando que el periódico es de distribución gratuita, el Departamento “XXXXXXXXX” no obtiene “ingresos” por la distribución de los más de dieciocho mil (18.000) ejemplares editados mensualmente. El único ingreso que obtiene “XXXXXXXX”, es por la venta de espacios para publicidad, la que constituye un ingreso gravado, tanto por el IVA como por el impuesto a la renta, ésta última en caso de registrarse una utilidad fiscal. Siendo así, todas las compras de bienes y la contratación de servicios, efectuadas por el Departamento de “XXXXXXXXX” se encuentran afectadas en forma directa a la obtención de ingresos gravados por el IVA, que consiste en la venta de espacios publicitarios en el periódico, editado mensualmente. c) Por lo tanto, a efectos de la liquidación mensual del IVA, el impuesto contenido en la factura legal correspondiente, deberá ser considerado como un crédito fiscal directo. En efecto, no cabe otra forma de liquidación, puesto que el único ingreso gravado que obtiene “XXXXXXXXX” es el de venta de espacios para publicidad. III. PETITORIO En virtud a lo señalado en los puntos precedentes, se solicita que la Administración Tributaria confirme el criterio sustentado en la presente consulta vinculante, en el sentido que el IVA incluido en las facturas de adquisiciones, de bienes y/o servicios, es crédito fiscal directo en su totalidad, puesto que el Departamento de “XXXXXXXXX” sólo obtiene ingresos gravados, los que consisten en la venta de espacios para publicidad en el periódico. En la seguridad de que se concederá lo solicitado en el presente escrito, por ajustarse plenamente a derecho, y en atención al recto y objetivo criterio que caracteriza al señor Viceministro, aprovechamos la oportunidad para saludarle muy atentamente.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en el articulo 20º-Tasas- texto modificado por la Ley Nº 2421/04, establece que “…1) La tasa general del Impuesto será del 20% (veinte por ciento) para el primer año de vigencia de la presente Ley y del 10% (diez por ciento) a partir del segundo año, sobre las utilidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

2) Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% (cinco por ciento) a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados o pagados, el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

3) La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral…..”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En tal sentido, en cuanto al inciso h) del articulo 5º de la Ley Nº 60/90, modificado por la Ley Nº 2421/04, el mismo dispone: …“h) exoneración total de los impuestos que inciden sobre los dividendos y utilidades provenientes de los proyectos de inversión aprobados, por el termino de hasta diez años, contados a partir de la puesta en marcha del proyecto cuando la inversión fuere de por lo menos U$S. 5.000.000 (Dólares americanos cinco millones) y el impuesto a tales dividendos y utilidades no fuere crédito fiscal del inversor en el país del cual proviene la inversión”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De lo expuesto se deduce que los dividendos y utilidades estarán exonerados del Impuesto a la Renta, respecto a la tasa del 15% prevista en el numeral 3) articulo 20º de la mencionada Ley 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04; siempre y cuando la inversión sea de por lo menos cinco millones de dólares americanos y el impuesto a tales dividendos y utilidades no fuere crédito fiscal del inversor en el país del cual proviene el mismo; no así respecto a la tasa del 5% previsto en el numeral 2), del citado articulo 20° la cual constituye una tasa adicional a la general.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
